
 
Asociación de Cirujanos Ortopédicos de España para el Mundo COEM 

Acta de la reunión de la Junta Directiva  

 

En Madrid a 15 de julio de 2024, a las 20,00h, en la sede social, calle Velázquez 138, se 
reúne la Junta Directiva de COEM. 
 
Asisten: D. Tomás Epeldegui, D. Jesús Campo Loarte, D. Juan R. Truan, D. Marcos de Antonio 
Fernández, D. Alberto García Abad y D. Daniel Jiménez. 
 
En la reunión se tratan los siguientes asuntos 
 

Orden del Día 

1. Lectura y aprobación si procede, del acta de la reunión del 29 de abril de 2024 

2. Presentación de la nueva Junta Directiva 

3. Propuesta de ampliación del número de firmas para operar en la cuenta corriente de COEM 

del Banco de Sabadell 

4. Admisión de nuevos socios 

5. Evolución del Fondo de Caridad - Nuevos proyectos 

6. Consultoría gestión administrativa 

7. Seguros expediciones 

8. DropBox 

9. Fecha de la próxima reunión de la Junta Directiva  

10. Ruegos y preguntas 

 
1.- Lectura y aprobación si procede, del acta de la reunión del 29 de abril de 2024 
 
El secretario lee el acta de la reunión de la Junta Directiva anterior que se celebró el día 29 
de abril de 2024. 
 



Se aprueba por unanimidad. 
 
2.- Presentación de la nueva Junta Directiva 
 
El Dr. Epeldegui presidente de COEM presentó a los miembros de la nueva Junta Directiva 
que queda constituida de la siguiente manera: 
 

• Presidente: D. Tomás Epeldegui Torre 
• Vicepresidente: D. Jesús Campo Loarte 
• Secretario: D. Juan Ramón Truan Blanco 
• Tesorero: D. Marcos de Antonio Fernández 
• Vocal: D. Daniel Jiménez García 
• Vocal: D. Alberto García Abad  
• Vocal: D. Carlos Miranda Gorozarri 

 
Se da la bienvenida a los nuevos miembros y se hace un recuerdo y agradecimiento a los 
miembros salientes dos de los cuales han sido socios fundadores. 
 
Se debate la posibilidad de crear un “Senado” en COEM con los miembros salientes, pero 
se descarta porque es una institución no contemplada en los actuales Estatutos. 
 
El Dr. Epeldegui queda pendiente de tener una reunión con estos miembros salientes para 
ver de qué manera se pudiera contar con ellos para su asesoramiento y colaboración. 
 
El Dr. Epeldegui hace una exposición del reparto de funciones de los miembros de la JD de 
tal manera que aparte de las funciones propias de Vicepresidente, Secretario y Tesorero 
encarga específicamente al Dr. Daniel Jiménez García la coordinación de las expediciones, 
D. Alberto García Abad la gestión de todo lo relacionado con el material quirúrgico y a D. 
Carlos Miranda la gestión de los concursos a los que COEM se pueda presentar. 
 
Todos aceptan las tareas encomendadas.  
 
3.- Propuesta de ampliación del número de firmas para operar en la cuenta corriente de 
COEM del Banco de Sabadell 
 
El Dr. Epeldegui expone que dado el nombramiento como tesorero de COEM de D. Marcos 
de Antonio Fernández y la baja de D. Luis A García Lomas Pico, la necesidad de modificar las 



personas que actualmente tienen firma para operar con la cuenta bancaria que COEM tiene 
en Banco de Sabadell. 
 
Se propone a la Junta Directiva que se anule la firma de D. Luis Alfonso García-Lomas Pico y 
se autorice la firma de D. Marcos de Antonio Fernández 

Se aprueba por unanimidad.  

4.- Admisión de nuevos socios 
 
El Dr. Truan secretario, informa que se han presentado 3 solicitudes nuevas para ser 
socios de COEM desde la última reunión de la Junta Directiva. 
 

N.º socio Apellidos Nombre Tipo socio 
276  Rasines Pardo José Luis Numerario 
277  Bruña Vara Judit Numerario 
278  Ruano Martin Miguel Ángel Numerario 

Se comprueba que los 3 reúnen las condiciones necesarias para ser admitidos. 

El Dr. Epeldegui informa que se han enviado al cobro las cuotas anuales de socio y que el 
procedimiento como en años anteriores resultó muy complejo  

Ha habido 4 socios a los cuales, por diversas razones técnicas no se les pudo enviar el recibo 
a su banco, se les ha mandado un correo informando de esta situación para que 
solucionasen el problema, dos de ellos ya los han solucionado. 

Se han producido 8 devoluciones de recibos por diversas causas. Se ha enviado un correo a 
todos ellos y solo han contestado 2 que manifestaros su intención de solucionar el problema 
por cualquiera de los medios que les proponíamos, pero ha fecha de hoy no se ha corregido. 

Se propone que antes de darles de baja como socios se les envíe un nuevo correo. 

Se aprueba por unanimidad.  

 
5.- Evolución del Fondo de Caridad 
 
El Dr. Truan informa de la evolución del Fondo de Caridad. 
 



Se abre un debate sobre la eficacia de este sistema de ayuda y se llega a la conclusión de 
que no ha sido un sistema eficaz para la ayuda a los pacientes sin recursos, que era el 
objetivo del mismo. 
 

    CFA     EUROS € 

       
2023 Debe Haber Saldo Debe Haber Saldo 

1º trimestre 19.659.031 0 19.659.031 30.000,00 0,00   30.000,00 
2º trimestre  1.122.745 18.536.286  1.713,33   28.286,67 
3º trimestre  1.363.728 17.172.558  2.081,07   26.205,60 
4º trimestre  4.124.650 13.047.908  6.294,29   19.911,30 

       
2024 Debe Haber Saldo Debe Haber Saldo 

       
Enero  581.650 12.466.258  887,61   19.023,69 
febrero  1.000.500 11.465.758  1.526,78   17.496,91 
Marzo  1.520.500 9.945.258  2.320,31   15.176,60 
Abril  1.090.000 8.855.258  1.663,36   13.513,24 
Mayo  981.100 7.874.158  1.497,18   12.016,06 
Junio  898.000 6.976.158  1.370,36   10.645,70 

 
 
El Dr. Truan cree que debemos modificar nuestro proyectos Propone preparar proyectos 
dirigidos a patologías concretas, es decir financiar procesos. Se prepararía una memoria de 
la patología elegida con una explicación somera de en qué consiste, establecer un objetivo 
claro y bien definido, establecer cuál es la población diana del proyecto y hacer una 
memoria económica para saber cuál es el coste del proceso. Como anexo a esta acta se deja 
un borrador de lo que podrían ser estos proyectos Se adjuntan 4 ejemplos: 
 

• PROYECTO BLOUNT 
• PROYECTO OSTEOMIELITIS 
• PROYECTO PTC EN DREPRANOCITOSIS  
• PROYECTO FRACTURAS. 

No se han incluido las memorias económicas por el desconocimiento actual del coste de los 
procesos. La memoria económica es fundamental sobre todo con vistas a presentar estos 
proyectos a concursos para recaudar fondos. Se decide esperar a ver si los trabajos que 
actualmente están en marcha para mejorar la gestión del hospital tienen fruto y podemos 
ajustarnos a precios reales o por el contrario tendríamos que fijar el presupuesto en base a 
lo que actualmente cobran las monjas. 
 
El Dr. Daniel Jiménez apunta la posibilidad de otros proyectos como podría ser la 
colaboración con la organización “Zerca y Lejos” que trabaja en Bengbis y que además 
recientemente nos ha pedido colaboración para el tratamiento de paciente pertenecientes 



a la etnia de los Pigmeos. Se sondeará la posibilidad de colaboración si bien el proyecto 
ofrece muchas dificultades principalmente porque Bengbis está muy lejos de Dschang. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
6.- Consultoría gestión administrativa 

 
El Dr. Epeldegui informa que la consultora Sarape Social comenzará de inmediato los 
trabajos de consultoría con la finalidad establecer un sistema de gestión del hospital. Vamos 
a esperar el informe de dicha auditoría Se plantean dudas sobre si los sistemas de gestión 
que propongan vayan a resultar muy complejos para las monjas. 
 
 
7.- Seguros expediciones 
 
Los seguros de RC profesional que actualmente nos estaba proporcionando el Colegio de 
Médicos a través de la compañía de seguros Relyens quedan restringidos solamente para 
los médicos jubilados y que por consiguiente no tienen ya seguro en España. 
 
Todos los demás médicos que estén con actividad y tengan una póliza de seguro vigente en 
España deberán ver si dicha póliza les cubre en el extranjero. Se plantean dudas sobre si 
realmente esas pólizas son válidas en Camerún. 
 
El Dr. García-Lomas, está haciendo unas gestiones para ver si podemos dar una mejor 
solución a este problema Así mismo el Dr. Epeldegui va a tratar de establecer contacto con 
Ilunion que es la correduría con la que tenemos contratado el seguro de RC no profesional 
de los voluntarios para ver si pudiéramos hacer una póliza de RC profesional. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
8.- DropBox 
 
El Dr. Truan pide opinión para ver si se retira el acceso a los ficheros de COEM alojados en 
DropBox a los miembros de la Junta Directiva salientes. Se propone que sigan teniendo 
acceso a los ficheros de programación de viajes y de voluntarios, pero no del resto. Así. 
Mismo se procederá a dar acceso a los nuevos miembros. 
 



El Dr. Truan explica que actualmente los ficheros de COEM están almacenados parte en un 
DropBox del Dr. Epeldegui y parte en el del Dr. Truan. 
 
Propone contratar un Servicio de DropBox propio de COEM y pasar todos los archivos a él. 
Informa que hay diversas modalidades - todas de pago - y que hará una investigación para 
ver cuál es la opción que mas nos conviene y cuando esté contratado pasaremos todos los 
ficheros aprovechando ese momento para poner un poco de orden. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
9.- Fecha de la próxima reunión de la Junta Directiva  
 
Se decide que la próxima reunión de la Juta Directiva se convoque para el martes día 8 de 
octubre de 2024. 

Se aprueba por unanimidad.  

 
11.- Ruegos y preguntas 
 
Don Alberto García Abad informa sobre la situación de los clavos intramedulares y de las 
gestiones que hace con el personal local del hospital para controlar los implantes que se 
utilizan y poder reponerlos. 
 
Se recuerda que los clavos de tibia son de MBA y que son los que menos se utilizan, pero 
hay que estar atentos porque antes de que se acaben habrá que hacer un pedido a la misma 
compañía que nos suministra los clavos de húmero. 
 
Sin más asuntos que tratar se da por terminada la reunión de la Junta Directiva de COEM a 
las 21,00h. 
 

                                                                                       
EL SECRETARIO                                                                                Vº Bº EL PRESIDENTE 

  Dr. Juan R. Truan                                                                         Dr. Tomás Epeldegui Torre 
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Proyectos COEM 2025

Cirujanos Ortopédicos de España para el Mundo

Hospital Notre Dame de la Santé, Barsengla – Dschang – Ouest Cameroun

COEM ha realizado desde el año 2014 una labor de cooperación en el Hospital de las Siervas de María,
Hôpital Notre Dame de la Santé en Batsengla – Dschang – Camerún que ha estado basada en tres pilares.

1.- Dotación de instalaciones básicas, equiposmédicos e infraestructuras
2.- Docencia del personal local
3.- Asistencia a los pacientes

Actualmente gracias a la generosidad de nuestros donantes, hemos conseguido que el Hospital tenga una
dotación en equipos médicos y de infraestructuras básicas más que aceptable. Así mismo las labores de
docencia realizadas por nuestros voluntarios han dado frutos y hemos conseguido que el personal local
tenga una formación muy buena. También hemos realizado en 90 expediciones una labor asistencial
encomiable realizandomás de 3.000 actos quirúrgicos ymás de 16.000 consultas

En este momento de la cooperación de COEM con el Hospital, ésta se inclinará más en la dirección
asistencial sin descuidar por supuesto la dotación y la docencia, pero dedicando más recursos a la
financiación de determinadas patologías a las que todos los pacientes deben tener acceso.

Estos proyectos son:

www.coem.ong

Proyecto Blount

Proyecto PTC

Proyecto Osteomielitis

Proyecto Fracturas



PROYECTO BLOUNT

¿QUÉ ES LA ENFERMEDAD DE BOUNT?

Volverán a correr, saltar y jugar 
como todos sus amigos

Se trata de una deformidad de
las rodillas por una lesión de la
parte interna del cartílago de
crecimiento en la tibia cerca de
la rodilla. Es una enfermedad de
origen desconocido pero que es
endémica en los países del
África Subsahariana. La
enfermedad de Blount puede
afectar a una o a las dos rodillas.

Esta deformidad provoca graves
alteraciones en la forma de
caminar de estos niños y si no se
trata adecuadamente durante la
infancia, condiciona graves
secuelas cuando llegan a
adultos.

El tratamiento es quirúrgico y
consiste fundamentalmente en
corregir la deformidad
mediante una osteotomía.

El diagnóstico es sencillo pues
la clínica es muy llamativa y una
radiografía simple es suficiente
para confirmarlo.

El seguimiento postquirúrgico
es imprescindible durante
varios meses y es frecuente que
necesiten algunas
intervenciones menores más
para el control de la
deformidad.

Para colaborar con este proyecto
accede a www.coem.ong

www.coem.ong



Toda la población con diagnóstico de Enfermedad de Blount ya sea 
bilateral o unilateral

Corregir las deformidades de la rodilla en los niños con enfermedad de 
Blount

Objetivo

Destinatarios

Volverán a correr, saltar y jugar como 
todos sus amigos

Proyecto Blount




